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RV: MEMORIAL ALLEGO LIQ DE CREDITO DDO.VICTOR AMADO RODRIGUEZ RAD. 2019-
570

Juzgado 55 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/12/2022 17:05

Para: Claudia Alexandra Gallego Gallo <cgallegg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá
cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 10 # 14-33 Piso 19
Edificio Hernando Morales Molina

De: Sandra Salas <ssalasjuridicofc@gmail.com>
Enviado: martes, 6 de diciembre de 2022 16:59
Para: Juzgado 55 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; OSCAR LONGAS
<dependiente.fianzas@gmail.com>
Asunto: Fwd: MEMORIAL ALLEGO LIQ DE CREDITO DDO.VICTOR AMADO RODRIGUEZ RAD. 2019-570
 

JDOZ 55 CM
RAD. 2019-570
DDO: VICTOR AMADO RODRIGUEZ



Señor 
JUEZ 55 CIVIL MUNICIPAL 
Correo electrónico: 

cmpl55bt@cendoj.ramajidicial.gov.co  

BOGOTA, D.C. 
E. S. D. 

 

 

 
Ref. 2019 - 0570 
Demandante: Global Fianzas SAS 
Demandado: Víctor Amado Rodríguez y otro 

 
SANDRA MARCELA SALAS NIÑO, persona mayor y con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, me permito allegar 
liquidación de crédito de conformidad con el artículo 446 del código general del proceso, 
para su traslado y aprobación. 

 
Esta liquidación no incluye costa ni gastos procesales 

Del señor Juez, 

 
SANDRA MARCELA SALAS NIÑO 
C.C. N° 1.013.601.491 de Bogotá 
T.P N° 288.108 del C.S de la J. 
Correo electrónico: ssalasjuridicofc@gmail.com 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calle 127 No. 18 A – 41 Bogotá D.C., Tels. 7460301 Ext. 114. 




